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J E F A T U R A  DE L  E S T A D O
DECRETO de 24 de diciembre de 1952 por el que se nombra Procurador en Cortes a don Emilio Esteban Infantes.

En virtud de lo dispuesto en el apartado i) del artículo segundo de la Ley de nueve de marzo de mil nove
cientos cuarenta y seis.

Vengo en nombrar Procurador en Cortes a don Em ilio  Esteban Infantes.
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a veinticuatro de diciembre de m il novecientos cin

cuenta y dos.
                          FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O  

DECRETO de 19 de diciembre de 1952 por el que se da 
carácter oficial a la conmemoración del L aniversario 
de la fundación de la Real Sociedad Española de F í
sica y Química.

La Real Sociedad Española de Fisica y Química con
memorará del día quince al veintiuno de abril de m il no
vecientos cincuenta y tres las Bodas de Oro de su fun
dación.

El prestigio científico alcanzado por esta Institución, 
al fom entar la investigación propia en España y d ifun
dirla en sus Anales, que tienen hoy una eficiente proyec
ción en el exterior, como exponente de la aportación es
pañola al dominio de la Ciencia en las diversas direccio
nes de la Fisica y la Química, aconsejan dar carácter o fi
cial a esta efemérides, así como a los diversos actos que 
hayan de conmemorarla, incluso las exposiciones que con 
tal motivo se proyectan celebrar.

En su virtud, y previa deliberación del Consejo efe M i
nistros,

D I S P O N G O :
Articulo único.—Se da carácter oficial a la conmemo

ración del L aniversario de la fundación de la Real So
ciedad Española de Fisica y Química, bajo la Presidencia 
de Honor de Su Excelencia el Jefe del Estado y el Patro
nato de los Ministros de Asuntos Exteriores, Educación 
Nacional, Industria y Presidencia, como Vicepresidentes 
de Honor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a diecinueve de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia,

LU IS  CARRERO BLANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETOS  d e  1 9  d e  d ic ie m b re  d e  1 9 5 2  p o r  lo s  q u e  

se con ced e  la  G ran  C ru z  d e  la  R ea l y  M ilita r  O rd en  
de San H erm en eg ild o  a  los  G en era les  d e  B rigada  d e  
Infantería don Gumersindo M anso Fernández-Serrano, 
don H ip ó l i t o  F e r n á n d e z  P a la c io s ,  d o n  C e le s t in o  
Ruiz Sáenz de San ta  M aría ; de  C aba llería , don  Ju lio  
García Fernández; de Artillería , don  Lu is Cerdó Pu jol; 
General S u b in sp ec to r  d e l C u e rp o  d e  In gen ie ro s  d e  
Armamento y Construcción don Joaquin Gómez-Pantoja 
y Góngora; G enera les  de  B rigada  de la  G uard ia  C iv il 
don M anu el R odrigo  Zaragoza  y  don  A n ton io  López 
Revuelta; Contralm irante don Pedro N ieto Antúnez, y 
General de Brigada de Aviación don Félix Sedano Arce.

En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada de In fan tería  don Gumersindo Manso Fernández- 
Serrano, y de conform idad con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y M ilitar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del día veintiuno de julio del corrien
te año, fecha en que cumplió las condiciones reglam en
tarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a diecinueve de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

A G U S T IN  M U ÑO Z GRAND ES

En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada de In fantería don Hipólito Fernández Palacios, y 
de conform idad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y M ilitar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida O r
den, con la antigüedad del tíia veinticinco de abril ctfel
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corriente año, fecha en que cumplió las condiciones re-
glamentarias.

Asi lo dispongo por e! presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
E. M in is tro  del E jérc i to .

A G U S T I N  M U Ñ O Z  G R A N D E S

En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada de Infantería don Celestino Ruiz Sáenz de Santa 
Marta, y de conformidad con lo propuesto por ia Asamblea 
de la Real y M ilitar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den. con la antigüedad del aía cinco de septiembre del 
corriente año, fecha en que cumplió las condiciones re
glamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
Él M in is t ro  d e  E jé rc i to ,

AGUSTIN M UÑOZ GRANDES

En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada de Caballería don Julio García Fernández, y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del dia veintisiete de junio del
corriente año, fecha en que cumplió las condiciones re
glamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
Él Ministro del Ejército,

AGUSTIN M UÑOZ GRANDES

En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada de Artillería don Luis Cerdó Pujol, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran' Cruz de la referida Or
den, con ia antigüedad del cha veintisiete de junio del 
corriente año, fecha en que cumplió las condiciones re
glamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de diciembre de m il novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN M UÑOZ GRANDES

En consideración a lo solicitado por el general Sub
inspector del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Cons
trucción don Joaquín Góm ez-Pantoja y Góngora, y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de ia referida Or
den, con la antigüedad del día cinco de septiembre del 
corriente año, fecha en que cumplió las condiciones re
glamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de diciembre de m il novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada de la Guardia Civil don Manuel Rodrigo Zara
goza, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea 
de la Real y M ilitar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida O r
den, con la antigüedad del dia veintiuno de julio del co
rriente año, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN  M UÑOZ GRANDES

En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada de la Guardia Civil don Antonio López Revuel
ta, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de 
la Real y M ilitar Orden de San Hermenegildo,

V^ngo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den. con la antigüedad del día veintiuno de julio del co
rriente año, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército 

AGUSTIN  M UÑOZ GRANDES

En consideración a lo solicitado por el Contralmirante 
don Pedro Nieto Antúnez, y de conformidad con lo pro
puesto por ia Asamblea de ia Real y M ilitar Orden de 
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día trece de octubre del co
rriente año, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

AGUSTIN  M UÑOZ GRANDES

En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada de Aviación don Félix Sedaño Arce, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del dia treinta de octubre del co
rriente año, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN  M UÑOZ GRANDES

DECRETO de 19 de diciembre de 1952 por el que se nom
bra Jefe de la Infantería divisionaria de la División 
número 21 al General de Brigada de Infantería don 
José de Linos Lage, cesando en su actual destino.

Vengo en nombrar Jefe de la Infantería divisionaria 
de la División número veintiuno al General de Brigada 
de Infantería doi. José de Linos Lage, cesando en su ac
tual destino.

Asi lo dispongo por el présente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejérhto.
AGUSTIN  M UÑOZ GRANDES
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DECRETO de 19 de diciembre de 1952 por el que se pro
mueve al empleo de General de Brigada de Infantería 
a don Ramón Robles Pazos, nombrándole Jefe de la 
Infantería divisionaria de la División número 22.

Por existir vacante en la escala de Generales de Bri
dada de Infantería, y en consideración a los servicios y 
ircunstancias del Coronel de dicha Arma don Ramón 
tobles Pazos, a propuesta del Ministro del Ejército y de 
icuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Briga
da de Infantería, con la antigüedad de esta fecha, nom 
brándole Jefe de la Infantería divisionaria de la División 
íúmero veintidós.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de diciembre de mil novecientos cin - 
. uenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

\GUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 23 de diciembre de 1952 por el que se dis
pone que el General de Brigada de Ingenieros don Pa
blo Pérez-Seoane Díaz-Valdés pase al Grupo de Des
tinos de Arma o Cuerpo, cesando en su actual destino.

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo tercero 
ie  la Ley de cinco de abril último,

Vengo en disponer que el General de Brigada de In - 
enieros don Pablo Pérez-Seoane Díaz-Valdés pase al 

Grupo de Destinos de Arma o Cuerpo, cesando en su ac- 
ual destino y quedando a las órdenes del Ministro del 

Ejército.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a- 

Irid a veintitrés de diciembre de mil novecientos cin 
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

\GUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 23 de diciembre de 1952 por el que se dis
pone que el General de Brigada de Artillería don 
Francisco de Arteaga y Fernández pase al Grupo de 
Destinos de Arma o Cuerpo, cesando en su actual 
destino.

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo tercero 
de la Ley de cinco de abril último,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Ar
tillería don Francisco de Arteaga y Fernández pase al 
Grupo de Destinos de Arma o Cuerpo, cesando en su ac- 
rnal destino y quedando a las órdenes del Ministro del 
Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintitrés de diciembre de mil novecientos cin 
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dei Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 23 de diciembre de 1952 por el que se dis
pone pase a la situación de reserva, por edad, el Ins
pector Veterinario don Luis García de Blas, cesando 
en el cargo de Jefe de los Servicios de Veterinaria del 
Ejército.

Vengo en disponer que el Inspector Veterinario don 
Luis García de Blas cese en el cargo de Jefe de los Servi
cios de Veterinaria del Ejército y pase a la situación de 
reserva, por haber cumplido la edad reglamentaria el día 
veintiuno del actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintitrés de diciembre de mil novecientos cin 
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 12 de diciembre de 1952 sobre modificación 

de los derechos de custodia señalados en el Reglamen
to de la Caja General de Depósitos.

El vigente Reglamento de la Caja General de Depó
sitos, aprobado por Real Decreto de diecinueve de n o 
viembre de mil novecientos veintinueve, señala los de
rechos de custodia de los efectos públicos depositados en 
consideración al nominal de los títulos y a su tipo de 
interés, mientras que la Banca operante en España, por 
Orden de veinticuatro cíe julio de mil novecientos cua
renta y uno, atiende a la clase de valores, según sean 
emitidos o garantizados por el Estado, o correspondan a 
otras Entidades o Corporaciones. Existiendo evidente ana
logía de funciones, la Adm inistración Pública debe equi
pararse a estos efectos con aquellas actividades banca- 
rias, tanto de la Banca oficial como de la privada, aparte 
de que el actual sistema de la Caja tam poco comprende 
algunos tipos de interés hoy existentes y refiere las pro
porcionalidades a grados de diez mil pesetas, que resultan 
menos flexibles que los de quinientas pesetas señalados 
para la Banca. Finalmente, la equiparación también debe 
atender a la cuantía de los derechos de custodia no sólo 
para evitar otras posibilidades de competencia que no 
nazcan de la buena organización de los servicios, sino 
también para procurar el constante perfeccionam iento y 
la mayor eficacia de los de la Caja General de Depósitos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Los artículos cincuenta y ocho, c in 
cuenta y nueve y sesenta y uno del vigente Reglamento 
de la Caja General de Depósitos quedarán redactados en 
la form a siguiente:

«Artículo cincuenta y ocho.—Los derechos de custodia 
por los depósitos en efectos públicos con interés se exi
girán en la proporción de quince céntimos de peseta por 
cada quinientas pesetas nominales o fracción y año, cuan
do se trate de valores emitidos o garantizados por el 
Estado, y veinte céntimos de peseta, también por cada 
quinientas pesetas nominales o fracción y año, si se tra
ta • de efectos públicos emitidos por otras Entidades o 
Corporaciones.»

«Artículo cincuenta y nueve.—Los derechos de custo
dia se percibirán deduciendo su importe del pago de in 
tereses o, en su caso, a la devolución del depósito, y la 
percepción mínima por depósito y vencimiento será de 
setenta y cinco céntimos de peseta, una peseta cincuen
ta céntimos  ̂ tres pesetas, según que los vencimientos 
de intereses sean trimestrales, semestrales o anuales, 
computándose las fracciones de tiempo com o períodos 
completos.»

«Artículo sesenta y uno.—Cuando los efectos deposi
tados no produzcan interés por haber sido acordada su 
amortización, devengarán iguales derechos de custodia, 
que se percibirán en los períodos antes dichos, si en el# 
mismo depósito existen otros valores que produzcan in 
terés, o anualmente o a la devolución del depósito en el 
caso contrario.»

Artículo segundo.— Quedan derogadas cuantas dispo
siciones se opongan a lo preceptuado en este Decreto, y , 
autorizado el Ministro de Hacienda para dictar las nor
mas necesarias a su cumplimiento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y dos. * ' 'i

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 19 de diciembre de 1952 por el que se de
clara jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, a 
don José Sastre González.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Véngo en declarar jubilado, con el haber que por cla 
sificación le corresponda, a don José Sastre González,
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A yudante S uperio r M ayor del Cuerpo de A yudantes de M ontes de H acienda, adscrito  a la Delegación de H acien da en Avila, debiendo cau sar b a ja  en el servicio activo 
el dia ocho de enero de mil novecientos c incuen ta  y tres, en  que cum ple la edad  reg lam enaria .

Asi lo dispongo por el presen te  Decreto, dado en M adrid  a diecinueve de diciem bre de m il novecientos c in cu en ta  y dos.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 19 diciembre de 1952 por el que se nombra Jefe Superior de Administración del Cuerpo Administrativo del Catastro a don Sotero López de Castro.
A propuesta  del M inistro  dfe H acienda y previa deliberación  del Consejo de M inistros,
Vengo en nom brar, con efectividad del día dieciséis del mes de noviem bre próxim o pasado, Jefe  Superior de A dm inistración  del Cuerpo A dm inistrativo  del C atastro , 

con destino  en la Delegación de H acienda en la  provincia 
de M adrid, a don Sotero  López de Castro, que es Jefe  de A dm inistración  de p rim era  clase, con ascenso, del m ism o Cuerpo en la  expresada Dependencia.Asi lo dispongo por el p resen te Decreto, dado en M a
d rid  a  diecinueve de diciem bre de m il novecientos c in cu en ta  y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

M I N I S T E R I O  DE OBRA S  P U B L I C A S
DECRETO de 19 de diciembre de 1952 por el que se autoriza para celebrar la subasta de las obras del «Proyecto modificado del de conducción de Fuen del Cepo Albentosa (Teruel)».

P or O rden m in iste ria l de veintiséis de d iciem bre de m il novecientos c in cu en ta  y uno fue aprobado defin itivam ente  el «Proyecto modificado del de conducción de Fuen  del Cepo A lbentosa (Teruel)», por su presupuesto  de e jecución por c o n tra ta  de qu in ien tas  veinte mil ciento  c u a ren 
ta  y ocho pesetas con cu a tro  céntim os, hab iendo  suscrito  el A yuntam iento  in teresado  el com prom iso de auxilios p rescrito  por los D ecretos de diecisiete de m ayo de m il novecientos c u a re n ta  y diecisiete de m arzo de m il novecientos c incuen ta .

Se h a  incoado el oportuno  expediente p a ra  la  ejecución de d ichas obras por el sistem a de c o n tra ta  m ed ian te  subasta , en cuya tram itac ió n  se h a n  cum plido todos los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la  m a teria . así como lo dispuesto  en los artícu los c u a ren ta  y nueve y sesen ta  y siete de la Ley de A dm inistración y C ontab ilidad  de la  H acienda Pública, po r lo que, de confo rm idad  con el Consejo de Estado, a p ropuesta  del Min is tro  de O bras Públicas y previa deliberación del Consejo de M inistros,
D I S P O  N G O  í

Artículo único.—Se au toriza  al M inistro  de O bras P ú 
blicas p a ra  celeb rar la  subasta  de las obras dei «Proyecto modificado del de conducción de Fuen del Cepo A lben- '• tosa (Teruel)» por su presupuesto  de ejecución por con
t r a ta  de qu in ien tas  veinte m il c ien to  c u a re n ta  y ocho pesetas con cu a tro  céntim os, de las que son a cargo del Estado cu a tro c ien tas  sesen ta  y ocho m il ciento tre in ta  y tres  pesetas con ve in ticuatro  céntim os, que se abonarán  
en  tres  anualidades.Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en M adrid  a  d iecinueve de d iciem bre de m il novecientos c in 
c u e n ta  y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d® Obrfts Públicas,

FERNANDO SÜAREZ DE TANGIL Y ANGULO

DECRETO de 19 de diciembre de 1952 por el que se au
toriza para celebrar la subasta de las obras de «Abas
tecim iento de agua de La Oliva de Mérida (Badajoz)».
Por O rden m in isteria l de diecinueve de septiem bre de m il novecientos c in cu en ta  y dos fue aprobado defin itivam en te  el «Proyecto de abastecim ien to  de agua de La O liva de M érida (Badajoz), por su presupuesto  de ejecución por co n tra ta  de tresc ien tas  tre in ta  y ocho m il tresc ien tas c u a ren ta  y dos pesetas con c u a re n ta  y siete céntim os, hab iendo suscrito  el A yuntam iento  in teresado  el com promiso de auxilio p rescrito  por los Decretos de diecisiete de m ayo de m il novecientos cu a ren ta  y diecisiete de m arzo de m il novecientos c incuen ta.Se h a  incoado el oportuno  expediente p a ra  la e jecución de d ichas obras por el s is tem a de co n tra ta , m ed ian te  subasta , en cuya tram itac ió n  se h an  cum plido todos los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la m ate ria , asi como lo dispuesto en los artícu los c u a ren ta  y nueve y sesen ta  y sie te de la Ley de A dm inistración y C ontabilidad de la H acienda Pública, por lo que, de conform idad  con el Consejo de Estado, a p ropuesta  del Min is tro  de O bras Públicas y p rev ia  deliberación del Consejo 

de M inistros,
d i s p o n g o :

Artículo único.—Se au toriza  al M inistro  de O bras P ú blicas p a ra  celebrar la subasta  de las obras de «Abastecim iento  de agua de La Oliva de M érida (B adajoz)» por 
su presupuesto  de ejecución por c o n tra ta  de tresc ien tas tre in ta  y ocho mil tresc ien tas  cu a re n ta  y dos pesetas con cu a re n ta  y siete céntim os, de las que son a cargo del E stado tre sc ien tas  cuatro  mil qu in ien tas ocho pesetas con vein titrés céntim os, que se ab o n arán  en dos anualidades.Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en M adrid a diecinueve de diciem bre de mil novecientos c in 
cu en ta  y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

DECRETO de 19 de diciembre de 1952 por el que se rec
tifica la parte dispositiva del Decreto de 12 de diciem
bre de 1952 ei- el que se autorizaba para celebrar la 
subasta de las obras de «Excavación de la presa del 
pantano de Bárcena (León)».
Por Decreto de fecha doce de los corrien tes h a  sido au torizada la su basta  de las obras de «Excavación de la presa del p an ta n o  de B árcena (León)» por su p resupues

to de c o n tra ta  de trece m illones novecientas noventa  y dos mil se tecien tas diecinueve pesetas con tre in ta  y nueve céntim os, a abonar en dos anualidades.Observado un erro r en la determ inación  del referido presupuesto  de co n tra ta , que, rectificado deb idam ente, le hace ascender a  quince m illones ciento c incuen ta  y dos mil setec ien tas diecinueve pesetas con tre in ta  y nueve céntim os e incoado el oportuno  expediente a que el e rro r h a  dado motivo, a p ropuesta  del M inistro de O bras P ú blicas y previa deliberación del Consejo de M inistros,
D I S P O N G O :

Artículo único.—La p a rte  dispositiva del Decreto de doce de diciem bre de mil novecientos c incuen ta  y dos deberá en tenderse  red ac tad a  del modo siguiente:
1 «Se autoriza al M inistro de O bras Públicas p a ra  celeb ra r la subasta  de las obras de «Excavación de la presa  del p an ta n o  do B árcena (León)» por su presupuesto  de 

ejecución por c o n tra ta  de quince m illones ciento c incuenta  y dos mil setecien tas diecinueve pesetas con tre in ta  y nueve céntim os que se abonarán  en dos anualidades.»Asi lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en M adrid a diecinueve de diciem bre de mil novecientos c in 
cu en ta  y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FSKNANDj  SUAF.KZ DE TANGIL Y ANGULO
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DECRETO de 19 de diciembre de 1.952 por el que se  

autoriza para llevar a cabo por gestión directa las obras 
comprendidas en el proyecto reformado (en ejecución) 
de «Acondicionamiento para aguada en los muelles 
de Primo de Rivera y del Generalísimo (II.  
Adquisición de tuberías), del puerto de La Luz».

Aprobado técnicamente, por Orden ministerial de die
ciséis de julio de mil novecientos cincuenta y dos, el pro
yecto reformado de las obras (en ejecución) de «Acondi
cionamiento para aguada en los muelles de Primo de Ri
vera y del Generalísimo (II. Adquisición de tuberias), 
del puerto de La Luz», por su nuevo presupuesto de eje
cución y adquisición, por gestión directa, de dos millones 
setecientas mil quinientas sesenta y una pesetas con se
tenta y cuatro céntimos, que produce respecto del primi
tivamente aprobado (un millón cuatrocientas 'cinco mil 
pesetas), un adicional de un millón doscientas noventa 
y cinco mil quinientas sesenta y una pesetas con setenta 
y cuatro céntimos, abonables con cargo a los fondos pro
cedentes del empréstito autorizado a la Junta de Obras 
de los puertos de La Luz y Las Palmas por Ley de dieci
siete de julio de'' mil novecientos cuarenta y seis, de las 
que la referida Junta ha acreditado disponer, según cer
tificación que obra en el expediente, se ha tramitado re
glamentariamente el expediente de excepción, con informe 
favorable de la Sección de Puertos del Consejo de Obras 
Públicas y de la Intervención General; y de conformidad 
con lo dictaminado por el Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para llevar a cabo, por gestión directa las obras 
comprendidas en el proyecto reformado (en ejecución) de 
«Acondicionamiento para aguada en los muelles de Primo 
de Rivera y del Generalísimo (II. Adquisición de tube
rías), del puerto de La Luz», con arreglo a las condiciones 
del referido proyecto, técnicamente aprobado por Orden 
ministerial de dieciséis de julio de mil novecientos cin
cuenta y dos y demás disposiciones vigentes sobre la ma
teria de que se trata, por su presupuesto de dos millones 
setecientas mil quinientas sesenta y una pesetas con se
tenta y cuatro céntimos, que supone un adicional, res
pecto del primitivamente aprobado por un millón cuatro
cientas cinco mil pesetas, que se eleva a un millón dos
cientas noventa y cinco mil quinientas sesenta y una 
pesetas con setenta y cuatro céntimos, abonables con 
cargo a los fondos procedentes del empréstito autorizado 
a la Junta de Obras de los puertos de La Luz y Las Pal
mas de Gran Canaria, por Ley de diecisiete de julio de 
mil novecientos cuarenta y seis, de las que dicha Junta 
ha acreditado disponer según certificados de consignación 
número veintitrés y de ordenación número seis, expedi
dos por la misma con fecha veintinueve de agosto de mil 
novecientos cincuenta y dos y que figuran unidos al ex
pediente.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
Y ANGULO

DECRETO de 19 de diciembre de 1952 por el que se  
autoriza para concertar, mediante gestión directa, la 
ejecución y suministro de un remolcador-bomba de 
350 a 450 caballos de fuerza, con destino a los  
Servicios del puerto de Valencia.

Tramitada reglamentariamente la oferta formulada a 
la Junta de Obras del Puerto de Valencia por «Astilleros 
Tomás Ruiz de Velasco. Sociedad Anónima», de Bilbao, 
para la ejecución y suministro de un remolcador-bomba 
de trescientos cincuenta a cuatrocientos cincuenta caba
llos de fuerza, análogo al que dicha casa constructora ha

de suministrar en virtud de concurso adjudicado, al puer
to de Bilbao, por el precio global de cuatro millones ocho
cientas setenta y cinco mil pesetas, y como consecuencia 
de haber quedado desiertos dos concursos sucesivos, han 
informado favorablemente a la oferta de referencia, ade
más de la Junta de Obras del Puerto de Valencia y su 
Dirección Facultativa, los Servicios centrales correspon
dientes, ir. Sección de Puertos del Consejo de Obras Pú
blicas y la Intervención General; y. de conformidad con 
lo dictaminado por el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para concertar, mediante gestión directa, la ejecu
ción y suministro de un remolcador-bomba de trescientos 
cincuenta a cuatrocientos cincuenta caballos de fuerza, 
con destino a los servicios del puerto de Valencia, con 
arreglo a las condiciones de ios pliegos que rigieron para 
los dos concursos declarados desiertos y a base de la 
oferta formulada a la Junta de Obras del mencionado 
puerto y su Dirección Facultativa por «Astilleros Tomás 
Ruiz de Velasco, Sociedad Anónima», que se ha comprome
tido a ejecutar y suministrar un remolcador-bomba de 
características iguales al recientemente adjudicado a di
cha Sociedad por la Junta de Obras del Puerto de Bilbao, 
con plazo también igual al adjudicado a este último puer
to y demás disposiciones vigentes sobre la materia de que 
se trata, y por el precio global de cuatro millones ocho
cientas setenta y cinco mil pesetas, de las que la referida 
Junta de Obras del puerto de Valencia ha acreditado 
disponer, según certificación expedida por la misma, que 
obra en el expediente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
Y ANGULO

DECRETO de 19 de diciembre de 1952 por el que se  
autoriza para celebrar la subasta de las obras de  
«Encauzamiento de los arrobos Las Cabrillas, San  
Gregorio y La Teja».
Por Orden ministerial de dos de junio de mil novecien

tos cincuenta y dos fué aprobad definitivamente el «Pro
yecto de encauzamiento de los arroyos Las Cabrillas, San 
Gregorio y La Teja», por su presupuesto de ejecución por 
contrata de seis millones quinientas setenta y cuatro mil 
quinientas nueve pesetas con diecinueve céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema <̂ e contrata medíante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la ma
teria, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

.Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Encauza
miento de los arroyos Las Cabrillas, San Gregorio y La 
Teja» por su presupuesto de ejecución por contrata de 
seis millones quinientas setenta y cuatro mil quinientas 
nueve pesetas con diecinueve céntimos, que se abonarán 
en cuatro anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públtcas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL 
Y ANGULO
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M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
DECRETO rectificado de 31 de octubre de 1952 por el que

se establecen las enseñanzas de Formación del espíritu 
nacional en los Centros de Enseñanza Profesional

y Técnica y de Enseñanza Laboral.

Habiéndose padecido error de copia en la publicación 
del Decreto de treinta y uno de octubre de mil novecien
tos cincuenta .y dos (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de nueve de diciembre di. mil novecientos cincuenta y 
dos), por el que se establecían las Enseñanzas de Forma
ción del espíritu nacional en los Centros de Enseñanza 
Profesional y Técnica y de Enseñanza Laboral, se repro
duce a continuación debidamente rectificado.

El Decreto de veintinueve de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro establecía las • enseñanzas de 
Formación del espiritu nacional con carácter obligatorio 
para todos ios alumnos de Tas Escuelas de Ingenieros In 
dustriales, Agrónomos, Minas, Montes, Navales, de Ar
quitectura y de Altos Estudios Mercantiles. Con sem ejan
te propósito, el Decreto de veinticuatro de marzo de mil 
novecientos cincuenta y la Orden ministerial de veinti
nueve de marzo de mil novecientos cincuenta y dos pre
ceptuaban este tipo de enseñanza en los Centros de En
señanza Media y Profesional y en las Escuelas de Tra
bajo, respectivamente. Las mismas razones aconsejan 
implantar estos servicios docentes en los restantes Cen
tros donde se cursen estudios de carácter profesional, téc
nico y laboral.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Las enseñanzas de Formación del 
espíritu nacional establecidas por Decreto de veintinue
ve de septiembre de mil novecientos cuarenta y cuatro en 
determinados Centros Superiores de carácter técnico y 
profesional se harán extensivas a las Escuelas especiales 
de Ingenieros Aeronáuticos y de Industrias textiles y a 
las de Comercio, Aparejadores, Peritos Industriales, Peri
tos Agrícolas, Peritos Textiles, Capataces Facultativos de 
Minas, Ayudantes de Montes, Centros Politécnicos de La 
Laguna, Escuela Central de Idiomas, dependientes de la 
Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica, 
y de las Escuelas de Artes y Oficios Artísticos, Nacional de 
Artes Gráficas, Instituto de Enseñanzas Profesionales de 
la Mujer, dependientes de la Dirección General de Ense
ñanza Laboral y demás Centros de carácter técnico, pro
fesional y laboral, que serán determinados, en su caso, 
por Orden ministerial.

Artículo segundo.—Estos estudios se desarrollarán du
rante tres cursos, y la matrícula y pruebas de aptitud se 
realizarán de modo análogo al de las demás disciplinas 
académicas.

Artículo tercero.— A partir de la publicación de este 
Decreto, los nombramientos y ceses de los Profesores de 
Formación del espíritu nacional y Formación Política de 
los Centros dependientes de las Direcciones Generales de 

d Enseñanza Profesional y Técnica y de Enseñanza Labo- 
' al se harán por el Ministerio de Educación Nacional, a 
propuesta de la Delegación Nacional de Educación.

Se exceptúan de estos efectos el profesorado de los 
Centros masculinos de Enseñanza Media y Profesional y 
el de las Escuelas de Trabajo, por una parte, y el de los 
Centros femeninos de Enseñanza Media y Profesional e 
Instituto de Enseñanzas Profesionales de la Mujer, por 
otra, cuyos nombramientos se realizarán a propuesta, 
respectivamente, de las Delegaciones Nacionales del Fren
te de Juventudes y de la Sección Femenina, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto de veinticuatro de marzo 
de mil novecientos cincuenta y en la Orden ministerial 
de veintinueve d’e marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos.

Artículo cuarto.—Queda autorizado el Ministerio de 
Educación Nacional para dictar las normas complemen
tarias para el desarrollo y aplicación de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a treinta y uno de octubre de mil novecientos cin 
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Mlrisf .ro de Educación Nacional .

J O A Q U IN  R U I Z - O I M E N E Z  Y COK 1 ES

DECRETO de 12 de diciembre de 1952 por el que se crea 
el Colegio Mayor Universitario «José Antonio Primo 
de Rivera» en la Universidad de Madrid.
Por Decreto de diecinueve de febrero de mil novecien

tos cuarenta y dos se creó en la Universidad de Madrid 
el Colegio Mayor «José Antonio Primo de Rivera», como 
Colegio de Fundación directa universitaria.

Construido por el Sindicato Español Universitario un 
Colegio Mayor que próximamente ha de iniciar su funcio
namiento, es procedente acceder a la petición de la Se
cretaría General del Movimiento para que el nombre glo
rioso del Fundador sea el que constituya la denominación 
del nuevo Colegio.

En su consecuencia, previa deliberación del Consejo 
de Ministros y a propuesta del Ministro de Educación Na
cional,

d i s p o n g o :
Artículo primero.—Se crea en la Universidad de Ma

drid, de acuerdo con la Secretaría General del Movimien
to, el Colegio Mayor «José Antonio Primo de Rivera», fun
dado por la Jefatura Nacional del Sindicato Español Uni
versitario, y bajo su inmediata dependencia.

Artículo segundo.—Queda sin efecto la denominación 
de «Colegio Mayor de José Antonio Primo de Rivera» dada 
al Colegio de Fundación directa universitaria, creado por 
Decreto de diecinueve de febrero de mil novecientos cua
renta y dos en la Universidad de Madrid.

Artículo tercero.—Se autoriza al Ministerio de Educa
ción Nacional para determinar la denominación que de
berá ostentar en lo futuro el Colegio Mayor a que se re
fiere el artículo anterior.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN K U IZ-G IM EN EZ Y CORTES

DECRETO de 19 de diciembre de 1952 por el que se incor
poran a la Junta de la Ciudad Universitaria de Madrid 
representantes de determinadas instituciones cultura
les o docentes enclavadas en su zona.

El articulo décimo de la Ley de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y dos, por la .que se regula la cons
titución de la Junta de la Ciudad Universitaria, establece 
que a propuesta del Ministro de Educación Nacional se 
podrán incorporar al Pleno o a la Comisión Permanente 
de la citada Junta representantes de otros organismos 
cuya intervención resulte justificada por sus relaciones 
con la Ciudad Universitaria o por Interés para el cum
plimiento de sus fines.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

> i s e o  N g o :
Artículo primero.—Se amplía la composición del Pleno 

de la Junta de la Ciudad Universitaria de Madrid con los 
siguientes Vocales:

Director general de Bellas Artes, Director del institu
to de Cultura Hispánica, Capellán de la Ciudad Univer
sitaria, nombrado por el Ministerio a propuesta del ex
celentísimo y reverendisimo señor Obispo de M adrid-Al- 
calá; Presidente de la Junta de Energía Nuclear y Direc
tor del Instituto de Estudios Eclesiásticos «Angélico».

Artículo segundo.—De la Comisión Permanente form a
rán parte el Capellán de la Ciudad Universitaria, el Di
rector del Instituto de Cultura Hispánica y tres Directo
res de Colegios Mayores o Residencias Universitarias, nom 
brados por el Ministerio de Educación Nacional a pro
puesta del Plenp.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecinueve de diciembre de mil novecientos cin 
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-OIMENEZ Y CORTES
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MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO de 19 de diciem bre de 1952 por el que se p ro
mueve al em pleo de G eneral de Brigada del Arm a de 
A viación , Servicio de Vuelo, a don Juan B ono Boix.

En consideración  a los servicios y circunstancias que 
concurren  en el Coronel del Arm a de A viación , Servicio 
de Vuelo, don Juan Bono Boix, a propuesta del M inistro 
del Aire y de acuerdo con el C onsejo de M inistros,

Vengo en prom overle al em pleo de G eneral de B riga
da del Arma de Aviación, Servicio de Vuelo, .con an ti
güedad de la techa de este Decreto.

Asi lo d ispongo por el presente D ecreto, dado en M a
drid a diecinueve de diciem bre de m il n ovecientos c in 
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire.

EDUARDO GONZALEZ G ALLAR ZA

DECRETO de 19 de diciem bre de 1952 por el que se d is
pone que el G eneral de Brigada del Arm a de Aviación, 
Servicio de Vuelo, don Roberto W hite Santiago sea 
clasificado en el grupo «B », cesando com o Jefe de la 
Zona Aérea de Baleares.

Por ap licación  de lo dispuesto en el articu lo quince de 
la Ley de quince de ju lio  últim o, por la que se reorganiza 
el Arma de Aviación, a propuesta del M inistro del Aire 
y previo acuerdo del C onsejo de M inistros.

Vengo en disponer que el G eneral de B rigada del A r
m a de .A viación , Servicio de Vuelo, don R oberto W hite 
Santiago sea clas ificado  en  el grupo «B» a que hace re fe 
rencia el c itado  artículo, cesando com o  Jefe de la Zona 
Aérea de Baleares y quedando a las órdenes del M inistro 
del Aire.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en M a
drid a diecinueve de diciem bre de m il novecientos c in 
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Aire,

EDUARDO G O N ZALEZ GALLAR ZA

PRESIDENCIA  D EL GOBIERNO
ORDEN de 11 de diciembre de 1952 por 

la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por don Joaquín López 
Alonso contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar relativo a su 
haber pasivo.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 5 de septiembre último, tomó 
el acuerdo que dice a s i:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Joaquín López Alonso, Auxiliar 
primero del C. A. S. T. A., retirado, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar relativo a su haber pasivo;

Resultando que don Joaquín López 
Alonso, Auxiliar primero del C. A. S T. A., 
pasó a la situación de retirado por edad 
en virtud de Orden ministerio de 2 de 
septiembre de 1942, y que el Consejo Su
premo de Justicia Militar le reconoció, 
por acuerdo de 2 de' enero de 1945, el de
recho a percibir una pensión mensual de 
retiro de 583,33 pesetas, equivalentes al 
íntegro del sueldo regulador incrementado 
con el importe de tres quinquenios;

Resultando que por Orden ministerial 
de Marina de 23 de junio de 1951 se con
cedieron al interesado cuatro quinquenios,, 
a percibir desde el primero de enero de 
1950, declarándose en dicha Orden que tal 
concesión es consecuencia de la Ley de 18 
de diciembre de 1950 y Orden ministerial 
de 4 de febrero de 1947, a los efectos de 
rectificación del haber pasivo que pudiera 
corresponderle;

Resultando que con invocación de la 
Orden ministerial citada, el señor López 
Alonso solicitó del Consejo Supremo de 
Justicia Militar la oportuna mejora de 
haber pasivo, resolviendo la Sala de Go
bierno del mencionado Supremo Consejo, 
en acuerdo de 9 de noviembre de 1951, de
negar dicha petición, por entender que 
el interesado carecía de derecho a la acu
mulación de quinquenios, por no haberlos 
percibido ni podido percibir en activo, ya 
que tanto su concesión como la fecha de 
su efectividad es posterior al retiro de 
aquél;

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso el interesado, dentro de plazo, 
recursos de reposición, que fué expresa
mente desestimado, y de agravios, Insis
tiendo en ambos recursos en su primitiva 
petición v alegando, en fundamento de la 
misma, que según doctrina establecida 
por esta jurisdicción, el devengo de quin
quenios es independiente de los requisi
tos establecidos para la percepción y con
solidación del sueldo regulador, y el acuer
do impugnado infringe la Orden de 23

de junio de 1951, infracción que además 
entrañaría, de mantenerse el acuerdo re
currido, una contradicción entre actos ad
ministrativos ;

Vistos los preceptos legarles citados y 
demás de general aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra- 
" v s  consiste en determinar si el recu
rrente tiene o no derecho a que se le 
acumule al sueldo regulador de su pen
sión de retiro un nuevo quinquenio sobre 
los tres que ya fueron tenidos en cuenta 
por el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar al señalarle el haber pasivo de re
tiro que actualmente disfruta;

Considerando que si se parte de la base 
de que existe una Orden ministerial de 
Marina, la de 23 de junio de 1951, por 
la que se conceden al interesado tales 
quinquenios «a efectos de rectificación de 
haber pasivo», será preciso examinar an
te todo—para la acertada resolución del 
recurso—la eficacia que deba reconocerse 
a dicha Orden ministerial, y en este as
pecto es evidente que la referida Orden 
ministerial debe ser declarada nula, por 
haber sido dictada con incompetencia por 
el Ministerio de Marina, toda vez que el 
único órgano competente para efectuar 
la clasificación y el reconocimiento de de
rechos pasivos «de los individuos del Ejér
cito y de la Armada y, en general, de 
cuantos dependan de los Ministerios de 
la Guerra y Marina», es el Consejo Su
premo de Justicia Militar, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 93 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas y en el artícu
lo primero del Reglamento aprobado en 
su desarrollo y aplicación, y está fuera 
de duda que queda incluida dentro de 
esta esfera de competencia la calificación 
sobre la procedencia de la acumulación 
al sueldo de quinquenios a efectos de re
gulación de derechos pasivos;

Considerando que, esto sentado, o sea 
la ineficacia de la Orden ministerial de 

I Marina en que se funda la pretensión 
del recurrente, queda por examinar si, éste 
tiene derecho a la acumulación de quin
quenios que solicita, al amparo de ta le
gislación vigente en materia de Clases 
Pasivas;

Considerando que es principio básico 
contenido en el vigente Estatuto de Cla
ses Pasivas que para que un sueldo Pue
da servir de regulador de haberes pasivos, 
es preciso que haya sido percibido por el 
funcionario causante de la pensión en 
situación de actividad, como se infiere del 
texto de los siguientes preceptos del cita
do Cuerpo legal: «servirá de sueldo regu
lador de las pensiones de jubilación, re
tiro, viudedad v. orfandad y de las esta
blecidas a favor de las madres viudas, el

mayor que se haya disfrutado durante dos 
años» (artículos 18 y 25 del Estatuto); 
«En los casos de muerte y en los de re
tiro o jubilación forzosa de oficio, servirá 
de sueldo regulador para toda clase de 
pensiones el que se hallare disfrutando el 
empleado en el momento del fallecimien
to o en el acto de retiro o de la jubila
ción, cualquiera que sea el tiempo que lo 
haya percibido» (artículos 19 y 29 del mis
mo Cuerpo legal). Por lo que en el pre
sente caso es evidente que el recurrente 
carece de derecho a la acumulación de un 
nuevo quinquenio para la determinación 
de su haber pasivo de retiro—como soli
cita—, toda vez que aquéllos no fueron 
percibidos por el mismo cuando se encon
traba en activo, y los tres en cuyo disfru
te estaba al pasar a situación de retirado 
ya se computaron por el Consejo Supre
mo de Justicia Militar como parte inte
grante del sueldo regulador de su pen
sión de retiro.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto 
anular de oficio, como dictada con incom
petencia. la Orden ministerial de 23 de 
junio de* 1951, en cuanto concede al in
teresado un nuevo quinquenio sobre los 
que ya tiene reconocidos en el señala
miento de su haber pasivo, y desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número prime
ro de la de c.ta Presidencia del Gobier
no de 12 de abril de 1945. ‘ ,

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, i l  de diciembre de 1952.

CARRERO ^  

Excmo, Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 11 de diciembre de 1952 por 
la que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Ramón Serrano 
Ochando contra acuerdo del Ministerio 
de Educación Nacional que le desesti
mó petición sobre indemnización por 
traslado.

Excmo. Sr.: £1 Consejo de Ministros, 
con fecha 28 de noviembre último tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por den Ramón Serrano Ochando, Jefe 
de Negociado de segunda clase, contra 
acuerdo del Ministerio de Educación Na
cional que le desestimó petición sobre 
indemnización por traslado; y
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Resultando que por Orden de fecha 
11 Qc junio dc 1949 comunicada al inte
resado P:i oficio de fecha 9 de julio in
mediato. pl entonces je fe  de Negociado 
de tercera clase del Cuerpo Técnico-ad
ministrativo, que prestaba sus servicios en 
el Instituto Nacional á** Segunda Ense
ñanza de Requpna, fué trasladado, en 
uso de las facultades que al Ministerio 
concede la Orden de 8 de octubre de 1940 
en su número 7.m, a la Delegación Admi
nistrativa de Enseñanza Primaria de Pon- 
t^v-dra: por lo que el interesado, en ins
tancia que no se acompaña al expediente 
solicitó le fueran abonados los gastos de 
desplazamiento y dietas correspondien
tes. de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden de 15 de noviembre de 1950, pe
tición que fue denegada porque el trasla
do de referencia habia sido ordenado con 
anterioridad a 1 de julio de 1949, fecha 
a partir de la cual está en vigor la Or
den de 15 dP noviembre de 1950;

Resultando que Pn escrito de 11 de di
ciembre de 1951. que tuvo entrada en el 
Ministerio en 7 de enero de 1952, inter
puso el señor Serrano Ochando recurso 
de reposición, alegando que como el tras
lado fué ejecutado después de 1 de julio 
de 1949. cree plenamente aplicable la im
posición monetaria de la Orden de 15 de
noviembre de 1950 que se refiere a «los 
funcionarios... que hayan sido traslada
dos después de 1 de julio de 1949...», en 
cuyo texto claramente se alude, a juicio 
del recurrente, los traslados, materialmen
te realizados, no simplemente dispuestos 
después de í de julio de 1949; máxime 
cuando la fecha de ejecución no depen
dió del interesado, puesto que la Orden 
para ello salió del Ministerio en 4 de 
julio de 1949;

Resultando que tal recurso de reposi
ción fué expresamente desestimado en 
20 de marzo de 1952 en atención a que 
el texto del Decreto de 15 de noviembre 
dP 1949 se refiere al acto administrativo 
de trasladar, y no al secundario y pura
mente ejecutivo dP cumplir P1 traslado: 

Resultando que en escrito de fecha 25 
de abril de 1952, el interesado interpuso 
recurso de agravios, insistiendo en su 
pretensión y alegaciones; siendo informa
do en 28 de mayo de 1952 por la Sub
secretaría del Departamento, que repro
dujo. las razones alegadas como funda
mento en la denegación del recurso de 
reposición;

Vistos el Decreto de 7 de julio de 1949, 
la Orden de 15 de noviembre de 1950;

Considerando que la única cuestión que 
se suscita en el presente recurso de agra
vios consiste c-n determinar si el tras
lado del recurrente, ordenado antes de 
1, de julio de 1949 y consumado después, 
está o no comprendido en las normas 
del Decreto de 7 de julio de 1949, que 
según la disposición transitoria de la Or
den de 15 de noviembre de 1950 entró en 
vigor en 1 de julio de 1949;

Considerando que el texto literal de la 
disposición transitoria de dicha Orden se 
refiere como acreedores a los beneficios 
del Decreto de 7 de julio de 1949, a «los 
funcionarios... quP hayan sido trasladados 
después de 1 de julio de 1949»; mas como 
el traslado, administrativamente, sólo se 
entiende realizado cuando el funcionario 
toma posesión de su nuevo destino (ar
tículo 22 del Reglamento de Funcionarios, 
de 7 de septiembre de 1918) habria que 
entender que ouien, como el recurrente, 
tomó posesión realizó el traslado físico y 
aun recibió Ia propia Orden que disponía 
su traslado después de 1 de julio de 1949, 
se haya plenamente comprendido en las 
prescripciones del Decreto de 7 de julio 
de 1949; interpretación, por otra parte, 
conforme con la finalidad económica y 
social de dicho precepto, y sostenida ya 
en otras ocasiones por esta jurisdicción de 
agravios;

De conformidad con el dictamen emi
tido por P1 Consejo dP Estado,

El Consejo de Ministros ha acordado 
estimar el presente recurso de agravios y,

en consecuencia, reconocer al recurrente 
el derecho a los beneficios que puedan 
corr^-sponderle de acuerdo con el Decreto 
de 7 de julio de 1949.»

Lo que dp orden de Su Excelencia se 
publica en P1 BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de Psta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1952.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Educación Na
cional.

ORDEN dc 11 de diciembre de 1952 por 
la que. se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por don Marino Dá
vila Vacas, Profesor de la Escuela Es
pecial de Ingenieros de Minas, contra 
Orden del Ministerio de Educación Na
cional de 6 de agosto de 1951.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con fecha 26 de septiembre último, tomó 
el acuerdo que dice as í:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Marino Dáviía Vacas, Profesor 
de la Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas, contra Orden del Ministerio de 
Educación Nacional de 6 de agosto de 
1951, que le deniega gratificación por cá
tedras acumuladas; y 

Resultando que el señor Dávila se diri
gió en instancia al Ministerio de Educa
ción Nacional exponiendo que por Orden 
ministerial de 20 de enero de 1941 habia 
sido nombrado, en virtud de concurso, 
Profesor numerario de la cátedra de «Am
pliación de Química general y Físico-Quí
mica. Industrias Metalúrgicas de Subpro
ductos y Derivados. Tecnología de Com
bustibles. Proyectos», vacante en la Es
cuela Especial de Ingenieros de Minas: 
que tal cátedra, en el vigente plan de es
tudios, comprendía «en realidad tres cá
tedras», que se explicaban en los cursos 
primero, tercero y cuarto, todas ellas a 
su cargo, siendo el único Profesor nu
merario de Ia Escuela que «explicaba tres 
disciplinas diferentes y en tres cursos dis
tintos». por lo que suplicaba se le conce
diera la gratificación por cátedras acu
muladas. con cargo a la correspondiente 
partida presupuestaria;

Resultando que tal petición fué dene
gada por la Orden ministerial impugna
da, en la que se razona que el caso plan
teado no era de acumlacióñ de cátedras, 
«va que para producirse aquélla se pre
cisa que la disciplina de que se trata sea 
independiente», y que si bien era cierto 
que las disciplinas a cargo del señor Dá
vila «se cursan en distintos cursos de la 
carrera, no lo es menos que todas ellas 
forman una sola cátedra con dotacióq 
única, por lo que su desdoblamiento ha
bría de ser objeto de otro expediente,- en 
su caso, que seria dictaminado por el Con
sejo Nacional de Educación, y dictada la 
norma jurídica suficiente que modificara 
el vigente plan de estudios y dispusiera 
la consiguiente alta en el presupuesto del 
M inisterio»:

Resultando que la citada Orden minis
terial fué recurrida en reposición, dene
gada por silencio administrativo, y en 
agravios, insistiendo el recurrente en que 
como consecuencia de sucesivos desdobla
mientos en los planes de estudios, desem
peñaba en la actualidad tres cátedras, 
cada una de las cuales tenía su horario 
normal , y usual, y que la realidad tangi
ble era que un solo Profesor tenía a su 
cargo tres cátedras comoletas, lo que cons
tituía a la vez un desdoblamiento y una 
acumulación, por lo que reiteraba el pe
dimento de su escrito inicial;

Resultando que la Subsecretaría, Sec

ción de Recursos del Ministerio de Edu
cación Nacional, informa que el recurso 
qp agravios debe ser desestimado porque 
en primer lugar, no hay acumulación de 
cátedras, ya que ésta exige, conforme al 
artículo 57 de la Ley de Ordenación Uni
versitaria, a la que se ha de acudir al no 
existir norma alguna sobre esta materia 
en cuanto a las Escuelas especiales, que 
exista una cátedra independiente y dota
da en presupuestos, de cuya explicación w 
haya sido encargado el titular de una 
disciplina diversa, caso que no es el pre
sente, en el que todas las materias que 
explica el recurrente están comprendidas 
en la denominación de la cátedra que en 
su día obtuvo; y en segundo término, los 
desdoblamientos dentro del plan de estu
dios se hicieron con la salvedad expresa 
de que no supondrían «aumento alguno 
en la plantilla del profesorado», siendo 
reorganizaciones del servicio público por 
las que tenia que pasar el recurrente, si 
bien procedería «que por la Dirección de 
la Escuela se eleve' al Ministerio un pro
yecto de modificación de plantillas o de 
distribución de gratificaciones entre deter
minados Profesores»*;

Vistos • la Ley de 29 de julio de 1943, 
el Real decreto de 16 de diciembre de 
1921, la Orden ministerial de 23 de no
viembre de 1946, la Ley de 16 de marzo 
de 1944 y sus disposiciones complemen
tarias ;

Considerando que la cuestión planteada 
por el presente recurso de agravios con
siste en determinar si el* desdoblamiento 
de las materias comprendidas en una cá
tedra, en varias asignaturas a explicar 
en cursos diversos, da derecho a la per
cepción ael sueldo o gratificación previsto 
en presupuesto para cátedras acumula
das ;

Considerando que evidentemente, como 
ha informado el Ministerio de Educación 
Nacional, sólo puede hablarse de cátedras 
acumuladas cuando existiendo dos cáte
dras dotadas en presupuesto, se encuen
tra por cualquier causa vacante una de 
ellas, y él sueldo consignado para el ti
tular de la misma se abona a un segun
do Catedrático que, además de tener a 
su cargo la suya propia, asume las tareas 
dc la cátedra vacante. Supuesto que no 
se ha dado en el presente caso, porque 
la Escuela Especial de Ingenieros de Mi
nas tiene una plantilla fija de Profesores 
numerarios—dieciocho, según el Real de
creto de 16 de diciembre de 1921—, por 
el que se aprueba su Reglamento y Plan 
de estudios y las sucesivas alteraciones 
del Plan de estudios, singularmente la ve
rificada por Orden de 23 de noviembre 
de 1946, que fué la que determinó para 
el recurrente el desdoblamiento a tres de 
las asignaturas a su cargo, se efectuaron 
sin aumento en la plantilla del Profeso
rado ;

Considerando que de cuanto queda ex
puesto se deduce que la Orden ministe
rial impugnada, en cuanto deniega al re
currente gratificación por cátedras acu
muladas, no le inflinge agravio alguno; 
éste, de existir, se derivaría de la modi
ficación del Plan de estudios que se ope
ró en el año 1946, y claro es que la re
clamación contra lo actuado en esa fe
cha resulta hoy improcedente por extem
poránea ;

Considerando que lo resuelto en el pre
sente acuerdo no constituye obstáculo pa
ra que por el Ministerio de Educación 
Nacional se instruya, si se estima de jus
ticia, el expediente a que hacen referen
cia concreta tanto la Orden ministerial 
impugnada como el informe de la Sub
secretaría.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
pública en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi-
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dad con lo dispuesto en el número primero de la de e da Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945 • Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 11 de diciembre de 1952.
CARRERO

Excmo Sr. Ministro de Educación Nacional.

ORDEN de 16 de diciembre de 1952 por la que se designa la Comisión que ha  de actuar en la selección de Maestros con dest ino a las Escuelas primarias de la Zona de Protectorado de España en  Marruecos.
lim o Sr.: De conformidad con la propuesta de V. L, esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrar la Comisión quP ha de actuar en la selección  de Maestres con destino a las Escuelas primarias de la Zona de Protectorado, cuva convocatoria fue publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 13 de noviembre último, quedando constituida pii la forma siguiente:
Presidente, don Eduardo Junco Mendoza, Secretario general de la Dirección  General de Marruecos y Colonias.Vocales, don Miguel Baena Rodríguez. Inspector de Enseñanza primaria de la Zona de Protectorado de España en Marruecos: y Don Remigio Sáez Soler, Asesor de Cuestiones técnicas de Marruecos en  el Ministerio de Educación Nacional.Secretaria, doña Lucía Rodríguez La- puente, Auxiliar segundo del Cuerpo G enera] Administrativo, con destino en la Dirección General de Marruecos y Colonias.Lo qu? comunico a V. I. para su debido conocimiento, P1 de los interesados y demás efectos significándole que esta Comisión tendrá derecho a las asistencias reglamentarias.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid. 16 de diciembre de 1952.

CARRERO
lim o. Sr. Director general de Marruecos y Colonias.

ORDEN de 20 de diciembre de 1952 por la que se clasifican para solicitar destinos de las clases que se indican, correspondientes a la Ley de 15 de julio  del año en curso (BOLETIN OFICIAL  DEL ESTADO núm. 199), a diferentes  Suboficiales del Ejército de Tierra que han finalizado en la VII Región Militar  la prueba de ap ti tud  que preceptúa la Orden de 27 de septiembre último  («D. O .» núm. 276).
Excmo. S r .: Con arreglo a lo  dispuesto en la Ley de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO n.° 199), y por haber finalizado en la VII Región  M ilitar la prueba de aptitud que preceptuaba la Orden de 27 de septiembre últim o («D. O.» núm. 276),Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto nombrar aspirantes a ingreso en  la Agrupación Temporal M ilitar para Servicios Civiles a los Suboficiales del Ejército de Tierra que a continuación se relacionan, quedando clasificados para solicitar destinos de las clases que se indican y pn la forma que detalla la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 28 de octubrP de los corrientes (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 306).Entretanto no ingresen en la Agrupación, por haber obtenido un destino civil librem ente solicitado, o pasen a petición propia a la situación de «reemplazo voluntario», quP especifica el apartado c) del articulo 17 de la referida Ley,

1 continuarán perteneciendo a sus respectivas escalas profesionales v prestando servicio activo en dicho Ejército.Dios guarde a V. E muchos años.Madrid, 20 de diciembre de 1952.
CARRERO  

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.
RELACION QUE SE CITA

Clasificados paro destinos de primera  clase
Brigada dP Artillería don Narciso Raposo Fernández, del Regim iento Artillería número 27.Brigada de Artillería don Blas Olivas Martínez, del Regim iento Artillería nú-, mero 47.Brigada de Sanidad M ilitar don Angel Vigara Mateos, de la Agrupación de Sanidad Militar número 7.Brigada de Infantería don Justo Mata Miguel, del Regim iento San Quintín número 32.Brigada de Infantería don Luis Montero Alvarez, del R egim iento Toledo número 35.Brigada de Infantería don Máximo D iego Sánchez, de la Caja de Recluta -número 57.Brigada de Artillería don Antonio Cre- go Casas, del R egim iento Artillería número 27.Brigada de Infantería don Luis García Martínez, de la Zona de R y M. núm. 42.Brigada de Infantería don Jenaro Gómez Rico, del R egim iento La Victoria número 28.Brigada d 2 Ingenieros don FernandoArranz Fraile, del Batallón Transm isiones VII C. E.Brigada de Ingenieros don Justo B enito de la Torre, del Batallón Transm isiones VII C. E.Brigada de Artillería don Nicolás Gómez Polo, de «disponible forzoso» en la Séptim a Región M ilitar y en comisión en la Jefatura Artillería del VII C. E.Brigada de Ingenieros don Juan Santa tecla Tejedor, del* Batallón 'Transm isiones núnvtro VII.Brigada de Ingenieros don Pablo García García, del R egim iento Zapadores del VII C. de E.Brigada de Intendencia don Antonio Arellano Cardos, de «disponible forzoso» en Marruecos.Brigada de Infantería don Santiago  Rodríguez Colías, del R egim iento San  Quintín número 32.Brigada de Infantería don Eusebio R odríguez Ortega, dél R egim iento San Quintín número 32.Sargento de Infantería don Tom ás P eñas Alvarez, del R egim iento San Quintín número 32.Sargento de Artillería don Pedro Alario Heras, del R egim iento Artillería núm ero 27.. Sargento de Artillaría don Angel Fernández Pastor, del R egim iento Artillería número 27.Sargento de Infantería don Miguel Fe- rrer Herranz, d¿l R egim iento M ilán número 3.Sargento de Infantería don Mariano Abia Hornillos, del R egim iento San Quintín número 32.Sargento de Infantería don Manuel Rodríguez Franco, del R egim iento S a n  Q uintín número 32.Sargento de Artillería don Tom ás Vázquez García, de «disponible voluntario» en la Séptim a Región Militar.Sargento de Artillería don Joaquín B arrado Barquilla, del R egim iento Artillería número 47.Sargento de Ingenieros don Antonio M anjón Benavides. del B atallón  Transm isiones número VH.Sargento de Ingenieros don Victoriano Pérez Martín, del R egim iento Zapadores del v n  C. áe  E.Sargento de Ingenieros don Anacleto

Vicente Corral, del Batallón Transm isiones número V il
Clasificados para dest inos de segunda  clase

Brigada de Infantería don Justino Martín García, de la Zona de R. v M. número 39.Brigada de Infantería don Jacinto G arrido Serrano, de la Caja de Recluta número 56.Brigada d:- Infantería don Tom ás Nú- ñez Bernal, del R egim iento La Victoria número 28.Brigada de Infantería don Jorge Moreno de Redrojo y Gómez de Zamora, del Regim iento La Victoria número 28.Brigada de Artillería don Raimundo Montes Luengo, del Regim iento Artillería número 47.Brigada de Infantería don Santiago  García Martín, de la Zona de Reclutamiento y M. número 40.Brigada de Artillería don Manuel Martínez Groba, del R egim iento Artillería número 47.Brigada de Infantería don Ramón Díaz Lóp*z, dP la Caja de Recluta número 57.Brigada de Ingenieros don Jesús León Viñuela, del R egim iento Zapadores VII Cuerpo Ejército.Brigada de Infantería don R afael Calvo Bajo, del R egim iento La Victoria número 28.Brigada de Artillería don Antonio Martínez Pacheco, del R egim iento Artillería número 75.Brigada de Ingenieros don Quintín Prieto Macías, d-cl R egim iento Zapadores V il C. de E.Brigada de Infantería don Silvino Díaz Sánchez, del Regim iento Milán número 3.Brigada de Infantería don Lope Rodríguez Bruna, del R egim iento San Q uintín  número 32.Brigada de Ingenieros don Avelino G onzález Sánchez, del Batallón Transm isiones número VII.Sargento de Caballería don Raim undo  Marina Arroyo, de .la Academia de Caballería.Sargento de Infantería don Laureano Balbuena García, del R egim iento M ilán  número 3.Sargento provisional de Infantería don Sevenano Pér¿z García, del Regim iento  San Q uintín número 32.Sargento de Artillería don Eugenio R omán Ruiz, del R egim iento Artillería número 47.Sargento de Infantería don M ariano Pér«vz Fernández, del R egim iento San. Quintín número 32.Sargento de Caballería don V icente M esonero González, de la Academia de Caballería.Sargento de Ingenieros don Clem ente Curto Peña, del Batallón Transm isones número VILSargento dp Infantería don G em inia- no Sánchez Benito, del R egim iento La Victoria número 28.Sargento de Ingenieros don Santos Leo Arroyo, del Batallón Transm isiones número VII.Sargento de Veterinaria don Angel Puente Parad*la. de «disponible forzoso» en la Séptim a Región Militar.Sargento de Artillería don SaturninoG onzález González, del R egim iento Artillería número 27.Sargento de Artillería don Nicom edesCansado Ferrero, del R egim iento Artillería número 27.Sargento de Artillería don Juan Antonio Cavero Fuertes, del R egim iento Artillería número 46.Sargento de Artillería don AnastasioLomas de Vega, del R egim iento Artillería número 47,Sargento de Infantería don Em ilianoTurienzo Diez, del R egim iento M ilán número 3.Sargento de Artillería don Jaim e Capó Perelló, del R egim iento Artillería núm ero 47.
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Sargento de Artillería don Angel He
rrero López, del Regimiento Artillería nú
mero 47.

Sargrnto de Infantería don Hilario Gar
cía Alvarez del Regimiento Milán nu
mero 3.

Sargento de Infantería don Andrés Can- 
seco Domínguez, del Regimiento Siman
cas número 4.

Sargento d? Artillería don Francisco
Barea Ramírez, del Regimiento Artillería 
número 47.

Sargento de Artillería don Eleuterio
Fernández García, &?1 Regimiento Arti
llería número 47.

Sargento de infantería aon Félix Gra
nado Pérez, del Regimiento San Quin
tín número 32.

Sargento de Infantería don Francisco
Permuv Porto, del Regimiento Miián nú
mero 3.

‘ Sargento de Infantería don Angel Es
cudero Vaca, del Regimiento San Quin
tín número 32.

Sargento de Artillería don Sérvulo Ra
tón Casado, del Regimiento Artillería nú
mero 47.

Sargento d^ Artillería don Antonio Fer
nández González, del Regimiento Artilla
ría número 27.

Sargento de Artillería don Cándido 
Sánchez Pollet, del Regimiento Artille
ría número 47.

Sargento de Infantería don Ricardo
Ferrero Fadriquó. del Regimiento San 
Quintín número 32.

Sargento de Infantería don Miguel Gó
mez Pérez, del Regimiento San Quin
tín número 32.

Sargento de Artillería don Dionisio 
Santos Fuertes, del Regimiento Artille
ría número 27.

Sargento de Infantería don Emilio Mar
tínez Martínez, del Regimiento MVián 
número 3.

Sargento de Ingenieros don Gregorio
Fuertes Domínguez, del Regimiento Za
padores del VII C. de E.

Sargento de Infantería don Paulino
Rodríguez Solís, del Regimiento Siman
cas numero 4.

Sargento de Caballería don Manuel
Sánchez García, del Regimiento Cazado
res Farnesio número 12.

Sargento &e Infantería don Emilio Es- 
tébanez Domínguez, del Regimiento Si
mancas número 4.

Sargento de Artillería don Cecilio Cojo 
Velado, del Regimiento Artillería núme
ro 26.

Sargento de Artillería don Emilio Pé
rez Estévez, del Regimiento número 27.

Sargento de Artillería don Fortunato 
Robles García, del Regimiento Artille
ría número 75.

Sargento de Artillería don Francisco. 
López Pérez, del Regimiento número 47.

Sargento de Ingenieros don Cesáreo 
López Martínez, del Regimiento Zapado
res del VII C. de E.

Sargento de Ingenieros don Ildefonso 
Arroyo García, del Batallón de Transmi
siones número VII.

Sargento de Artillería don Aniceto Zur
do Recio, del Regimiento Artillería nú
mero 75.

Sargento de Sanidad Militar don Es
tanislao Macho Rodríguez, de la Agru
pación de Sanidad número 7.

Sargento de Infantería don Máximo 
González San Martin, del Regimiento San 
Quintín número 32.

Sargento de Ingenieros don Justino 
Alonso Gómez del Batallón de Trans
misiones número VII.

Sargento provisional de Infantería don 
Eladio de Miguel Hernández, del Regi
miento La Victoria número 28.

Sargento provisional de Artillería don 
José Martínez López, del Regimiente nú
mero 27.

Clasificados para destinos de tercera 
clase

Brigada de Caballería don Gregorio 
Quintanilla Riol, de la Academia de Ca
ballería.

Sargento de Infantería don Claudio 
Manso Vegas, del Regimiento Milán nú
mero 3.

Sargento de Infantería don Manuel Mi
randa León, del Regimiento Milán nú
mero 3.

Sargento de Artillería don Modesto Lo
bato Herrera, del Regimiento Artillería 
número 47.

Sargento de infantería don Domingo 
Barroso Ot¿ro, del Regimiento Milán nú
mero 3.

Sargento de Infantería don Pío Diego 
Miaño, del Regimiento Milán número 3.

Sargento provisional de Artillería don 
Antonio Casado Cortés, del Regimiento 
Artillaría número 47.

Madrid, 20 de diciembre de 1952.

ORDEN de 24 de diciembre de 1952 por 
la que se nombra Portero de tos Minis
terios Civiles al aspirante en expecta
ción de destino don Faustino Luis Gon
zález.

limo. Sr.: En ejecución del derecho re
conocido en la Orden de 15 de marzo 
de 1951 a don Faustino Luis González, 
concursante a ingreso en el Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles, quien 
por dicha Orden quedó en situación de 
aspirante en expectación de destino en la 
ciudad de Irún,

Esta Presidencia, vista la comunicación 
elevada con fecha 17 del mes en curso 
por la Administración de Aduanas de 
Irún. ha tenido a bien nombrar Portero 
tercero de ios Ministerios Civiles a don 
Faustino Luis González, con el sueldo 
anual de 4.500 pesetas, más una mensua
lidad extraordinaria acumulable al sueldo 
en el mes de diciembre, compatible con 
e] haber pasivo que viene disfrutando, y 
destinar al mencionado Subalterno a la 
Administración de Aduanas de Irún a 
cuyo Centro deberá incorporarse a tomar 
posesión en *1 plazo de treinta días,, con
tados desde la publicación de la presente 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO; transcurrido el cual se enten
derá que renuncia a su destino, conforme 
a lo prevenido en el artículo 22 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918. dic
tado para la aplicación de la Ley de Ba
ses de 22 de julio anterior.

Lo digo a V I. a los efectos que pro
ceda.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de diciembre de 1952.

CARRERO

limo. Sr. Oficial Mayor de esta Presi
dencia.

ORDEN de 24 de diciembre de 1952 por 
la que se concede la vuelta al servicio 
activo al Portero tercero de los Minis
terios Civiles don N i c o l á s  Louzún 
García.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por el interesado, de conformidad con lo 
dispuesto en el Estatuto del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles, apro
bado por Ley de 23 de diciembre de 1947, 
v en armonía con lo prevenido en el ar
tículo 41 del Reglamento de 7 de septiem
bre dp 1918, dictado para aplicación de la 
Ley de Bases de 22 de julio del mismo 
año,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder la vuelta al servicio activo al Por
tero tercero de los Ministerios Civiles, en 
situación de excedencia voluntaria, don 
Nicolás Louzán García, con destino en el

Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Vigo. Centro en el que deberá efectuar 
su posesión dentro del plazo reglamen
tario.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 24 de diciembre de 1952.

CARRERO

limo. Sr. Oficial Mayor de esta Presi
dencia.

ORDEN de 27 de diciembre de 1952 por 
la que se resuelve consulta formulado, 
por la Comisión Superior de Ayuda a 
Pasivos del Estado, sobre interpretación 
del articulo 19 del Decreto de 29 de 
enero de 1950 (modificado por el de 
14 de diciembre de 1951), y acrecimien
to de la ayuda.

Excmos. Sres.: Vista la consulta pro
movida por la Comisión Superior de Ayu
da a Pasivos del Estado en expediente 
instruido al efecto, sobre interpretación . 
del artículo 19 del Decreto de 20 de ene
ro de 1950, a los fines prevenidos en el 
artículo 49 del mismo, en relación con el 
noveno del Reglamento de 21 de no
viembre de 1927;

Resultando que las cuestiones plantea
das e.n el expediente son: 1a Si en la con
currencia do varios partícipes en la misma 
pensión sólo uno de ellos solicita la ayu
da debe concederse a éste la mínima de 
150 pesetas señalada para cada pensión 
en el artículo 19 del Decreto de 20 de 
enero de 1950, reformado por el de 14 de 
diciembre de 1951. o solamente se le debe 
conceder la parte alícuota de la ayuda 
que le correspondería si, solicitada por 
todos los partícipes de la pensión, hu
biere de dividirse entre ellos; y 2.a Si con
curriendo varios partícipes en la misma 
ayuda, al cesar uno o más' de ellos por 
cualquier causa en su percepción, las par
tes que éstos dejen de percibir acrecen 
a las de los demás que sigan percibién
dola;

Considerando que, si bien el primer 
punto del artículo 19 en su redacción 
original (Decreto de 20 de enero de 1950) . 
establece que la ayuda que se conceda 
a cada peticionario podía ser percibida 
por cada uno de los varios titularos del 
haber pasivo, sin embargo, el Decreto 
de 14 de diciembre de 1951, al determinar . 
que la cuantía de la ayuda que se conce
da por cada pensión no podrá ser in

fe r io r  a 150 pesetas nominales, obliga a 
reconocer que dicha cuantía no correspon
de a cada copartícipe, sino en principio, 
a todos ellos conjunta v distributivamen
te, por ser única la pensión, aunque sea 
disf mtada en coparticipación; criterio 
éste corroborado de manera expresa y ter
minante por el segundo párrafo dél ar
tículo 19 (modificado según Decreto d^
14 de diciembre de 1951), al prevenir: «Si 
en la pensión coparticiparan varias per
sonas, la determinación de la ayuda se 
hará fUi función de haber pasivo total, 
distribuyendo la cantidad resultante pro
porcionalmente a la parte de pensión de 
cada titular»;

Considerando que no conteniendo el 
Decreto de 2o de enero de 1950 precepto 
alguno qu$ determina la posibilidad de 
acrecer, y la ausencia de disposición al 
respecto "se encuentra plenamente justi
ficada, al deber ser graduada la ayuda 
por la pensión o parte de pensión de 
cada titular (art. 20). f  acrecimiento que 
se produzca en la pensión de Clases Pa
sivas debe producir paralelamente el 
aumento correspondiente de la ayuda;

Considerando que admitir los acreci
mientos de ayuda que no sean conse
cuencia de acumulaciones de la pensión, 
aparte de los múltiples problemas que 
su admisión plantearía, podría llegar a 
desvirtuar no solamente el límite máxi
mo señalado en el artículo 19, sino toda



6468 29 diciembre 1952 B. O. del E.— Núm. 364

la escala del artículo 20, calculada en 
percentajes cle pensión, participación en 
pensión, y se' perdería tedo sentido ele 
proporcionalidad, con evidente detrim ento 
de la justicia distributiva,

En mérito dP cuanto antecede. esta Pre
sidencia del Gobierno, de conformidad 
con *=1 Ministerio de Hacienda, y a los 
efectos prevenidos en el articulo 49 del 
Decreto de 20 de enero de 1950, ha acor
dado la siguiente declaración in terp re ta
tiva :

1.' Qup la redacción term inante del 
segundo párrafo del artículo 19 del De
creto de 20 de enero de 1950, reform ado 
por el de 14 de septiem bre de 1951, obliga 
a que la ayuda, sea mínim a o no, se dis
tribuya proporcionalmente a la parte de 
pensión que tenga reconocida cada bene
ficiario. v

2.° Que dada la forma en que está 
concebida y regulada la ayuda a Pasivos 
no puede adm itirse la posibilidad d P 
acrecer, salvo cuando sea consecuencia de 
acumulaciones en la pensión de Clases 
Pasivas.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento 
v efectos oportunos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1952.

CARRERO

Excmo.s. Srcs. M inistros y Presidente de 
la Comisión Superior de Ayuda a Pasi
vos del Estado

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 23 de diciembre de 1952 por 

la que se resuelve el  concurso de as
censo para la provisión de la Secretaria 
del Juzgado M unicipal número 4 de 
Zaragoza.

limo. Sr.: Como resultado del concurso 
anunciado pn el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 23 de octubre último, 
para la provisión en concurso de ascenso 
de la Secretaría del Juzgado M unicipal 
núm ero 4 de Zaragoza,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido er: el Decreto orgánico del Se
cretariado, de 23 de diciembre de 1944, 
ha tenido a bien nom brar Secretario de 
segunda categoría de la Justicia Munici
pal, con el haber anual de veintitrés mil 
ochocientas pesetas v destino en e* refe
rido Juzgado, a don Ramón G rau y Badía, 
con desfino en la actualidad en el Juz
gado Comarcal de Yes te (Albacete).

Lo que diao a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 23 de diciembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 24 de diciembre de 1952 por 
la que se declaran excedentes forzosos 
los Secretarios de la Justicia Municipal 
que se relacionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en el articulo 40 del Üecreto or
gánico del Secretariado de la ju s tic ia  M u
nicipal, de 23 de diciembre de 1944,. en 
relación con la Orden m inisterial de 8 de 
agosto último.

Este Ministerio ha acordado declarar 
excedentes forzosos a los Secretarios de 
la Justic ia  M unicipal que se relacionan, 
en cuya situación continuarán en tan to  
puedan hacer efectivo en sucesivos con
cursos el derecho de preferencia que les 
reconoce el oárrafo  segundo del a rticu 
lo 28 del citado Decreto orgánico y la 
Orden de 6 de los corrientes:

Don Amancio Fernández Bibián.

Don Rafael Pérez P iñero.
Don Tom ás Cardador López.
Don Juan  Párraga González.
Doña Agustina Gil de Zúñiga.
Don Mártir* Sueiro Pérez.
Don Francisco J E strada Pérez.
Don Luis Sanz Sanz.
Don José Cora Alonso.
Don M artin M. Medina Chaparro.
Don Eduardo Rodríguez Penado.
Lo que di"o a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos 
Dios guardo a V. I. muchos años.
M adrid, 24 de diciembre de 1952.—Por

delegación. R. Oreja.

Timo. Sr. D irector general de Justicia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 22 de diciembre de 1952 por 

la que se rectifican los apellidos del 
Cabo primero de la Policía Armada y 
de Tráfico don Joaquín M artín Cal
derón.

Excmo. S r .: Por haberse acreditado en 
1a información instru ida al efecto que los 
verdaderos apellidos del Cabo prim ero de 
la Policía Armada y de Tráfico don Jo a 
quín M artín Calderón son ios de M artín- 
Romo Calderón, conforme se ha ' consig
nado, per nota marginal, en el acta de 
nacim iento expedida por el Juez munici
pal de Don Benito (Badajoz), en cuya 
ciudad nació c-1 interesado,

Este M inisterio ha acordado sea rectifi
cada la documentación oficial del citado 
Cabo en el sentido de que en lo sucesivo 
figure como Joaquín M artín-Romo Cal
derón.

Lo que comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. »

Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 22 de diciembre de 1952.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. D irector general de Seguridad.

ORDEN de 29 de octubre de 1952 por la 
que se dispone quede suprimido el 
Equipo Móvil que para la investigación  
de casos de enfermos de lepra y sus 
convivientes viene actuando en la pro
vincia de Málaga.

limo. Sr.: Por conveniencias del Ser
vicio y de conform idad con lo inform ado 
por el Consejo perm anente de la Sección 
de Lepra y Enferm edades sexuales del 
Consejo Nácional,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que a p a rtir  de 1 de enero pró
ximo quede suprim ido el Equipo Móvil 
que para  la investigación de casos de en
fermos de lepra y sus convivientes viene 
actuando en la provincia de Málaga.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento v efpctos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 29 dp octubre de 1952.—Por de

legación. el Subsecretario, Pedro F. Va
lladares.

limo, Sr. D irector general de Sanidad.

ORDEN de 22 de diciembre de 1952 por 
la que se convoca concurso - oposición 
entre Médicos españoles para la provi
sión de la plaza de Jefe de Laboratorio 
de Análisis Clínicos vacante en el In s ti
tu to  Nacional del Cáncer.

limo. Sr.: V acante en el Institu to  Na
cional del Cáncer la plaza de Jefe de La
boratorio de Análisis Clínicos, dotada con 
la indem nización ar.ual de 8.100 pesetas, 

Este M inisterio, de conform idad con lo 
prevenido en el Reglam ento de Personal

de esa Dirección General, de 30 de m ar
zo de 1951. lia terr.do a bien convocar 
concuno-oposición entre Médicos españo
les para la provis’ón de la m encionada 
vacante v con arrego a las siguientes nor
mas:

3.a Los aspirantes habrán de ser es
pañoles, Doctores o Licenciados en Me
dicina o Cirugía, poseer .a aptitud  física 
necesaria para el desempeño de cargos pú
blicos y carecer de antecedentes penales-

2.;* Dispondrán de un plazo de tre in ta  
días hábiles, contados a partir del siguien
te ai de la publicación de la presente en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para la presentac ón de instancias en el 
Registro de esa Dirección G eneral (plaza 
de España Madrid >. acom pañadas de los 
siguientes documentos.

a) P artida  de nacim iento, debidam en
te legalizada, si estuviera expedida fuera 
del territorio  de la Audiencia de Madrid.

b; Título académico o copia notarial 
del mismo, o certificación académ ica de 
estar en posesión del mismo.

c j  Certificación médica de ap titud  f í 
sica.

d) Certificación negativa del Registro 
C entral de Penados y Rebeldes.

e; Caso de estar desem peñando cargo 
público, el aspirante  deberá justificar do
cum entalm ente el haber sido depurado fa
vorablemente. con arreglo a los preceptos 
de la Ley de 10 de febrero de 1939. En 
caso contrario, deberá presentar c e r i f i 
cado de adhesión al régimen, • expedido 
expresam ente por el G obernador civil o 
Delegado provincial de Inform ación de 
F. E ’T. y de las J. O. N. S. de la pro
vincia de su res dencia

f) C uantos justificantes estim e con
venientes el aspirante  para acred itar mé
ritos y servicios en relación con la es
pecialidad y singularm ente concernientes 
a Sanidad.

3.1 En el acto de la inscripción abo
n arán  la cantidad de cien pesetas en 
concepto de derechos de oposición.

4.a El T ribunal que habrá de juzgar 
el presente concurso-oposición será de
signado oportunam ente por esa Direc
ción G eneral y con arreglo a lo preve
nido en el Decreto de 9 de octubre 
de 1951.

5.a La práctica de los ejercicios de 
oposición, que no podrá tener lugar an 
tes de cumplirse tres meses de la publi
cación de la presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, según dispone 
la Orden de la Presidencia del Gobier
no de 6 de marzo de 1942, consistirá en:

l-0 Exposición por escrito, en el plazo 
máximo de dos horas, de dos tem as, co
m unes para  todos los aspirantes, y saca
dos a la suerte entre los que consituyen 
el ad jun to  programa.

2.° Ejercicio práctico en la extens:ón 
v form a que el T ribunal determine. Am
bos ejercicios tendrán  el carácter de eli- 
minatorios.

Term inados dichos ejercicios y valora
dos los m éritos de los aspirantes, el T ri
bunal juzgador elevará la correspondien
te propuesta de nom bram iento para  la  
vacante anunciada; propuesta que por 
ningún motivo dejará  de tener el carác
ter de unipersonal.

A les efectos de su legal tram itación, 
eJ expediente del presente concurso-opo
sición será sometido a inform e del Con
sejo Nacional de Sanidad.

Lo digo a V. I. para  su conocim iento 
y demás efectos.

D 'os guarde a V I muchos años.
Madrid. 22 de diciembre de 1952.—Por 

delegación, Pedro F. Valladares.

limo. Sr. D irector general de Sanidad.
%

Programa que se cita
1. Microscopio.—Fundam ento.—Carac

terísticas de los. len tes— M anejo y  cui
dado.
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2. Microscopio, sus clases. — Microsco
pio de fases y electrónico.

3. Métodos citológicos. — Improntas y 
frontis.—Modo de realizarlos y aplicación.

4. Sangre. — Caracteres de la sangre 
normal.— Técnicas de estudio.— Coagula
ción de la sangre.

5. Estudio normal y patológico de los 
hematíes.—Eritrosedimentación.

6. Estudio normal y patológico de los 
leucocitos.

7. Hematopoiesis.
8. Punciones de médula, ósea, hígado, 

bazo—Su valor diagnóstico,
9. Estudio de los grupos sanguíneos.— 

Sistema Rh.
10. Técnicas generales de la transfu

sión.—Reacciones.
11. Bacteriología. — Caracteres genera  ̂

les de los gérmenes microbianos y clasifi
cación.—Rickettsias.

12. Métodos de cultivo.—Fundamentos 
Variedades.

13. ..ipos de colonias.—Aplicación de 
estos conocimientos.—Tinciones.

14. Métodos de aislamiento e identifi
cación de los gérmenes microbianos.

15. Inmunidad.—Conceptos.—Antígenos 
y anticuerpos.

16. Alergia.— Concepto.— Pruebas alér
gicas.

17. Toxinas antitéticas.
18. Aglutinas: caracteres y .reacciones.
19. Precipitinas, opsoninas-—Lisinas.— 

Características y reacciones
20. Reacción de desviación de comple

mento: fundamento y aplicaciones.
21. Virología. — Características de los 

virus —Clasificación.—Técnicas de cultivo
22. Reacciones de neutralización de 

los virus.—Eritroaglutinación
23. Jugos gástrico y duodenal: carac

teres.—Obtención, análisis físico y quí
mico.

24. Heces: análisis macro, microscópi
co y químicos.—Pruebas funcionales.

25. Análisis del pus y líquidos de pun
ción* inoculación de animales.

26. Líquido cefalorraquídeo. — Obten
ción.—Caracteres.—Análisis.

27. Orina. — Características, normal y 
patológicas.—Sedimento urinario.

28. Riñón: Fisiología-—Pruebas funcio
nales.

29. Hígado: Fisiología.—Pruebas fun
cionales.

30. Protozoos: características.—Clasifi
cación.—Métodos generales de demostra
ción.

31. Gusanos: características. — Clasifi
cación-M étodos generales de demostra
ción.

32. Artrópodos.
33. Determinaciones gravlmétricas
34. Volumetrías: fundamentos.—Acidi- 

metría, alcalimetría, etc.—Aplicaciones. ,
35 Funciones químicas orgánicas.
36. pH Su fundamento, determinación 

y aplicaciones.—Reserva alcalina.
37. Metabolismo basal: Fundamento y 

determinación.
38. Métodos colorimétricos: F u n d a 

mentos y aplicaciones.
'39. Electroforesis: Fundamentos y apli

cación.—Ultracentrífu gas, su aplicación.
40. Polarimet ría. — N ef elometría. — Re- 

fractometría. — Cromatografía y polaro- 
grafías.—Ideas de las mismas y aplicar 
cioncs.

41. Tumores. — Concepto y caracteres. 
Clasificación.

42. Biopsia.— Diagnóstico citológlco e 
histológico de los tumores.

43. Reacciones diagnósticas del cáncer.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 4 de diciembre de 1952 por 

la que se dispone se efectúe corrida de 
escalas en el Cuerpo Técnico Adminis
trativo de este Departamento.

limo. Sr.: Producida una vacante de 
Jefe de Administración Civil de primera 
clase, con ascenso, en el Cuerpo Técnico 
Administrativo de e s t e  Departamento, 
como consecuencia de haber sido separado 
del servicio, con fecha 27 de noviembre 
del presente año don Francisco Sánchez 
de la Higuera, que la venía desempe
ñando:

Visto lo informado por la Sección de 
Personal y Oficialía Mayor,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se efectúe la correspondiente co
rrida de escalas en los siguientes tér
minos:

Primero. Se asciende a categorías 
que se indican a los funcionarios que a 
continuación se relacionan:

A Jefe de Administración Civil de pri
mera clase, con ascenso, don José Mario 
Mendieta y Núñez de Velasco, que ocupa 
en la actualidad el número uno de los 
Jefes de Administración Civil de primera

A jefe de Administración Civil de pri
mera clase don Francisco Ocón Tejada, 
que ocupa en la actualidad el número uno 
de los Jefes de Administración Civil de 
segunda clase.

A Jefe de Administración Civil de se
gunda clase don Manuel de Torres Gómez 
Centurión, que ocupa en la actualidad el 
número uno de los Jefes de Administra
ción Civil de tercera clase.

A Jefe de Administración Civil de ter
cera clase don Fernando Martín Hernán
dez, número dos de los jefes de Negociado 
d  ̂ primera clase por estarle vedado el 
ascenso a doña Angeles Pons Goldoni. 
que ocupa el número uno de la citada

clase y continúa prestando servidos para 
completar veinte años de éstos.

A Jefe de Negociado de primera clase 
don Pío Wandosell Manzanares, número 
uno en la actualidad de los Jefes de Ne
gociado de segunda clase.

A Jefe de Negociado de segunda clase 
don Santiago González-Pardo Olavarrieta, 
número uno en la actualidad de los Jefes 
de Negociado de tercera clase.

A Jefe de Negociado de tercera clase 
don José Reguera Sevilla, número uno en 
la actualidad de los Oficiales primeros.

Segundo. Los efectos de esta corrida 
de escalas serán del día 28 de noviembre 
del año en curso, siguiente al de la va
cante mencionada; debiendo percibir los 
referidos funcionarios el sueldo señalado 
a sus respectivas categorías por el De
creto de 20 de abril de 1951, dado" en apli
cación de la Ley de 15 de marzo anterior.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento v e^ctos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1952.—Por 

delegación, Francisco Ruiz-Jarabo.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

A D M I N I S T R A C I O N  C E NT RA L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para proveer dos 

plazas de soldados de segunda, tipógra
fos, en el Gobierno del Africa Occiden
tal española.
Vacantes en el Gobierno del Africa Oc

cidental española dos plazas de soldados 
de segunda, dotadas con el haber total

mensual de 535 pesetas (quinientas trein
ta y cinco pesetas), alimentación por 
cuenta de los interesados, a excepción de 
los premios de efectividad que tengan re
conocidos se saca a concurso su provisión 
entre el personal d? dicha categoría per
teneciente al Ejército de Tierra, actual
mente en filas.

Para optar a estas vacantes es condi
ción indispensable poseer la especialidad 
de tipógrafo, siendo preferidos los que 
acrediten conocer el árabe o «tachelhel».

Serán preferidos los voluntarios y re
enganchados y los pertenecientes a l9s 
reemplazos en filas, los que tengan más 
tiempo que cumplir. Los voluntarios y 
reenganchados gozarán del beneficio de 
licencia colonial en igual forma que los 
Oficiales y Suboficiales del Gobierno del 
Africa Occidental esnañola, con arreglo a 
las disposiciones vigentes (Orden de la 
Presidencia del Gobierno de fecha 24 de 
junio de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 195), siempre que hayan 
cumplido veinte meses de permanencia 
ininterrumpidamente en este territorio.

Los designados tendrán que servir como 
mínimo un año en sus destinos, conforme 
establece la O r d e n  de 24 de febrero 
de 1947 («D. O.» número 51).

Las instancias, de puño y letra debi
damente reintegradas, se dirigirán al ex
celentísimo señor Director general de 
Marruecos y Colonias (Presidencia del 
Gobierno), y serán cursadas por conducto 
regular, con informe de sus Jefes natu
rales a través de la Dirección General 
de Reclutamiento y Persónal del Minis
terio del Ejército, la cual, cumplido el 
plazo de admisión de solicitudes, las re
mitirá a la Dirección General de Marrue
cos y Colonias.

Las solicitudes vendrán acompañadas de 
copia de media filiación y hoja de casti
gos, certificado negativo de lesiones de 
tipo tuberculoso de carácter evolutivo, 
sean o no bacilíferas, cuantos documentos 
Se estimen oportunos remitir en justifica
ción de los méritos o conocimientos que 
se aleguen.

El plazo de admisión será de treinta 
días naturales, contados desde el de pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 19 de diciembre de 1952—El 
Director general. José Díaz de Villegas. 
Conforme: Luís Carrero.

Anunciando concurso para proveer una 
plaza de Celador Instructor del Servi
cio Marítimo Colonial vacante en los 
Territorios e s p a ñ o l e s  del Golfo de 
Guinea.
Se rectifica el anuncio del concurso a 

oue se refiere P1 encabezamiento publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 28 de noviembre último en el 
sentido de que la vacante se proveerá 
entre el. personal del Cuerpo de Subofi
ciales de la Armada de la especialidad 
mecánica, con categorías de Mecánico 
primero y Mecánico segundo, rigiendo to
das las demás condiciones.

Madrid, 11 de diciembre de 1952.—El 
Director general, José Díaz de Villegas, 
Conforme: Luis Carrero.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Convocando a los aspirantes al Secreta
riado de la Administración de Justicia 
que se citan para solicitar las vacantes 
que se mencionan.

En los Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción de La Almunia, Arrecife^ 
Almadén. Lucena del Cid. Hoyos, JaranI 
dilla, Alcañices y San Mateo se halla va
cante la plaza de Secretario, que ha de



6470 29 diciembre 1952 B. O. del E.— Núm. 364

proveerse con aspirantes al Secretariado 
de la Administración de Justicia, de con
formidad con lo prevenido en ía disposi
ción transitoria decimosexta del Decreto 
de 26 de diciembre de 1947, y a tal fin se 
convoca a los comprendidos entre los nú
meros 60 al 67, ambos inclusive, de 
propuesta aprobada por Orden de 5 de 
julio del pasado año, para que dentro 
del plazo de ocho dias naturales, conta
dos desde ?\ siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, eleven la opor

tuna solicitud a la Dirección General de 
Justicia, mediante papeleta, firmada por 
ellos mismos, en que se haga constar el 
orden de preferencia de las vacantes a 
que aspiren entre las que son objeto de 
esta convocatoria.

Los que dejasen de formular su peti
ción dentro del plazo que se fija, serán 
destinados a plazas no solicitadas por 
otros aspirantes.

Madrid. 24 de diciembre de 1952. — El 
Director general, Esteban Samaniego.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre y 
Monopolios

(Sección de Loterías)

Autorizando al Club de Fútbol «Cádiz» 
para prorrogar y emitir las papeletas 
que se citan para la tómbola autorizada 
con fecha 23 del pasado junio.

Por acuerdo de este Centro Directivo, 
fecha 27 de noviembre,» se autoriza al 
Club de Fútbol «Cádiz», domiciliado en' 
la ciudad de su nombre, para prorrogar, 
durante cuarenta dias, a partir de la 
fecha del acuerdo, para que pueda con
tinuar celebrando la tómbola autorizada 
con fecha 23 del pasado junio, asi como 
para emitir 15 000 papeletas más. Las in
dicadas papeletas se pondrán a la venta 
al precio de peseta por unidad y deberán 
satisfacer en concepto de impuestos por 
tómbola particular el 25 por 100 de su 
importe, más el determinado en la vigen
te Ley del Timbre (artículo 202).

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 18 de diciembre de 1952.—El 
Director general, Fernando Roldán.

Concediendo exención de pago a la tóm
bola que, autorizada por el excelentí
simo señor Obispo de Barbastro, ha de 
celebrarse en Campo (Huesca) del 20 del 
actual al 20 de enero próximo.

Con fecha 22 del presente se ha dic
tado por este Departamento Orden minis
terial concediehdo exención de pago de 
impuestos a la tómbola de caridad que 
ha de celebrarse en Campo (Huesca) del 
20 de diciembre al 20 de enero próximo, 
autorizada por el excelentísimo señor 
Obispo de Barbastro, acogiéndose a lo dis
puesto por el Decreto de 17 de mayo 
de 1952.

Lo qué se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid 23 de diciembre de 1952.—El 
Director general, Fernando Roldán.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION 

Dirección General de Sanidad
Circular referente al examen de ingreso 

para proveer plazas de alumnas de la 
Escuela Nacional de Instructoras Sani
tarias, convocado por Orden de 14 de 
julio del año en curso (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 27 del mismo 
mes y año).
Los ejercicios que han de constituir el 

referido examen de ingreso tendrán lugar 
el día 2 de febrero de 1953. a las doce ho
ras, y en los locales del Patronato Nacio
nal Antituberculoso (plaza de España, 
Madrid).

Lo que se hace público para general 
conocimiento de las interesadas.

Madrid, 22 de diciembre de 1952. — El 
Director general, José A. Palanca.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando a don Daniel Alfredo Gu
tiérrez García el concurso de las obras 
de la « Variante del canal de Cacin, tro
zo primero, en la provincia de Gra
nada».
Este Ministerio ha resuelto adjudicar 

definitivamente el concurso de las obras 
de la «Variante del canal de Cacin, tro
zo primero, en la provincia dg Granada», 
a don Daniel Alfredo Gutiérrez García 
en la cantidad de 4.996.664 pesetas, o sea 
con la baja del 18 por 100, de acuerdo 
con las condiciones ael concurso.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 20 de diciembre de 1952.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.
Sr. ordenador Central de Pagos.

MINISTERIO DE INFORMA
CION Y TURISMO

Tribunal para el concurso-oposición del 
Grupo A) de la Orden ministerial 

de 12 de julio de 1952
Señalando letra, fecha , hora y local en 

que se iniciarán los ejercicios de dicho 
concurso-oposición.
Se pone en conocimiento de los seño

res opositores a plazas comprendidas en 
el Grupo A) de la Orden ministerial de 
12 de julio pasado que, habiéndose veri
ficado el oportuno sorteo para determinar 
la prelación con que han de actuar, lo 
verificaran por orden alfabético de su 
primer apellido, a partir de la letra N; 
iniciándose los ejercicios e1 próximo día 9 
de enero, a las diecisiete horas, en el 
salón de lectura dg la Hemeroteca Na
cional de este Ministerio, calle de Zur- 
barán, número 1.

Madrid, 16 de diciembre de 1952.—Eli 
Secretario, Pedro Sanz.—Visto bueno: ei 
Presidente, Cerviá.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Instituto Nacional de Colonización
Señalando fecha y hora en que se proce

derá al levantamiento del acta previa 
de ocupación de los terrenos que se 
describen, para llevar en su lugar a 
cabo el proyecto de construcción del 
nuevo pueblo denominado Las Vegas
Aprobado el 26 de septiembre de 1952 

por el ConsejQ de Ministros, a propuesta 
dt-1 de Agricultura, el proyecto de cons
trucción del nuevo pueblo que se deno
minará Las Vegas, tal aprobación lleva 
aparejada, conforme a lo dispuesto en 
el artículo segundo del Decreto de 27 
de junio de 1952, la declaración de urgen
cia de dichas obras y la de su utilidad

publica a los afectos de expropiación for
zosa y ocupación urgente. El Instituto 
Nacional de Colonización, a quien co
rresponde la ejecuc ón de dichas obras, 
va a proceder a la ocupación y expropia
ción de ios terrenos precisos al efecto, 
conforme a las prescnpcionese do! citado 
artículo segundo del Decreto de 27 de 
junio de 1952. en relación con las Leyes 
de 7 de octubre de 1939 y 7 de agosto 
üe 1941 y Decreto de 23 de noviembre 
de 1951. por lo que se publica el presente 
anuncio, en cumplimiento del artículo 
tercero de la expresada Ley de 7 de oc
tubre de 1839, haciendo saber a los pro
pietarios y titulares de derechos afecta
dos inscritos en los Registros públicos 
que ei día 14 de enero de 1953. a las diez 
y diez treinta horas, respectivamente, se 
procederá ai levantamiento del acta pre
via a la ocupación de los terrenos que 
se describen seguidamente, advirtentío- 
se a los interesados que podrán hacer 
uso de los derechos que les concede el 
articulo cuarto de la repetida Ley de 
7 de octubre de 1939:

«Terreno de 15-71-20 hectáreas, proce
dente de la finca «Carbajal», del término 
municipal de Pueblanueva, que linda: al 
Norte y al Oeste, con la finca mayor de 
que se segrega, acequia principal por me
dio; a*! Sur, con la misma finca «Garba- 
jal». a través de una línea recta, y al 
Esté, con la finca «El Carneril», de la 
que está separada por una linea sinuosa 
que ferina el lindón entre ambas propie
dades.

El desarrollo de los citados linderos es 
como sigue: Partiendo del ángulo Nor
deste de la finca, en un punto situado en 
la misma acequia principal, junto al mo
jen M-26-A, y a una distancia de éste 
de 6 metros, Se continúa hacia el Oeste, 
a caballo de la referida acequia princi
pal, en una longitud de 940 metros, con
tinuando por la misma hasta pasar el 
mojón M-28-A. aguas abajo de la referi
da acequia, en 140 metros aproximada
mente- Desde este punto, y formando un 
ángulo de 75° centesimales en sentido 
doxtrorsum, parte una finea recta que 
forma el lindero Sur de la parcela y de 
una longitud de 272 metros hasta liegar 
al lindón actual que separa la finca «El 
Carbajal» de la de «El Carneril», de cu
yo punto, y formando un ángulo de 95° 
centesimales, también en sentido dextror- 
sum, parte una línea sinuosa que forma 
el referido lindón, y que llega al punto 
de partida después de un desarrollo de 
530 metros aproximadamente.

El terreno descrito es parte que se ha 
de segregar de la finca, inscrita en usu
fructo vitalicio a favor de doña María 
Ignacia Chacón y Silva, y en nuda pro
piedad, por séptimas partes proindivi- 
sjá, a favor de don Juan, don Fernando, 
doña María, doña María Francisca, doña 
Inés, doña María de la Concepción y do
ña Cristina Ramírez de Haro y Chacón, 
en el Registro de la Propiedad de Tala- 
vera de la Reina al folio 97 del tomo 630, 
finca 1.352. inscripción tercera.»

«Terreno de 7-32-80 hectáreas, proce
dente de la finca «El Carneril», del tér
mino municipal de Pueblanueva, que lin
da: al Norte y al Sur, con la finca ma
yor que se segrega, acequia principal 
por medio; al Este, también con la fin
ca mayor de que se segrega, en parte 
acequia principal por. medio y en parte 
camino de «El Carneril» por medio, y al 
Oeste, con la parte de la finca «Carba
jal», igualmente objeto de expropiación.

El terreno descrito es parte que se ha 
de segregar de la finca inscrita a favor 
de doña Cecil’a Zarapuz Sánchez en el 
Registro de la Propiedad de Talayera de 
la Reina bajo el número 411 duplicado, 
al folio 19 vuelto del tomo 733, inscripción 
octava.»

Madrid, 20 de diciembre de 1952 — El 
Director general Alejandro de Torrejón.

3.745—A. C.
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